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PRESENTACIÓN

Soy el Profesor Limbert Iván de Jesús Interián Gallegos, tomé protesta al cargo de 
Diputado Federal en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión el 13 de septiembre de 2018, en sustitución del Maestro Roger Aguilar Salazar que 
lamentablemente al no lograr librar la batalla ante una enfermedad que se le presentó, 
falleció, dejándome una gran encomienda y compromiso de estar cerca y pendiente de 
todos los y las ciudadanas para que, como legislador, servirlos tal y como él lo hubiera 
hecho. Su sueño como el de muchos mexicanos era ganar, para poder poner en práctica el 
tan anhelado programa de nuestro movimiento de regeneración nacional, y así generar un 
cambio radical en contra de las políticas erradas que tanto daño han causado a nuestro 
país.

Las elecciones del 1 de julio de 2018 fueron históricas, porque es la primera vez que un 
político de izquierda, Andrés Manuel López Obrador, llega a la Presidencia de México 
gracias al respaldo y la confianza de los ciudadanos. Con 30 millones 113 mil 438 votos, 
53% de la votación de acuerdo con los cómputos finales del INE, es que ahora estamos 
realizando ese sueño tan anhelado

Ahora, siendo mayoría en el Congreso, las y los Diputados y las y los Senadores lo 
acompañaremos y respaldaremos en esta Cuarta Transformación, fundamentando y dando 
difusión a sus programas de beneficio social, como las pensiones a los adultos mayores, a 
los discapacitados, apoyo a madres solteras, becas a niños y jóvenes, etc. Acciones que 
permitirán acabar con la pobreza, la violencia y la corrupción.   
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Uno de los ejes primordiales de nuestro gobierno es el combate a la corrupción 
y la impunidad, para así lograr optimizar los recursos del Erario Federal, paro lo cual 
impulsaremos leyes que nos den plena certeza  sobre el manejo equitativo de los recursos 
energéticos, económicos, naturales y humanos para poder acabar con el despilfarro y así 
poder generar una equitativa distribución de los recursos en  favor de todas y todos los 
mexicanos; combatiremos las mal llamadas reformas estructurales fallidas de gobiernos que 
nos antecedieron como la educativa, energética, financiera, laboral, hacendaria, político-
electoral, transparencia, etcétera, para acabar de una vez por todas con el Neoliberalismo 
que llevó a nuestro país a la ruina, que empobreció a la inmensa mayoría de las y los 
mexicanos y enriqueció desmedidamente a una minoría corrupta y voraz.

Vamos por un cambio verdadero que mejore la vida de las familias y de sus comunidades 
que ponga el presupuesto al servicio del pueblo que respete los derechos humanos, sin 
corrupción ni abuso de poder. En morena queremos un país con empleo y salario digno, con 
seguridad y justicia, con salud y educación de calidad; con niñas y niños, así como adultos 
mayores protegidos y reconocidos en nuestras leyes; con agua potable de calidad y que 
se garantice su acceso como derecho humano.

Si bien mi encomienda principal es la de crear, derogar y mejorar las leyes existentes, mi
labor no se limita a lo anterior, también puedo apoyar a la ciudadanía interviniendo para 
gestionar ante las autoridades locales y federales competentes, de acuerdo a la 
problemática que se suscite.

Les recuerdo que este gobierno es tu gobierno, tú lo elegiste y formas parte de él, por lo 
que es muy importante que se involucren y se integren haciendo equipo con los ciudadanos 
de tu colonia, barrio o comunidad; para defender tus derechos organizándote y haciendo 
propuestas de leyes que te sirvan y les sirvan a todas y todos los ciudadanos y así 
coadyuvar al gobierno federal en el logro de su meta que es transformar a México en una 
gran Nación. Y como dice nuestro compañero Presidente Andrés Manuel López Obrador: 
“POR EL BIEN DE TODOS PRIMERO LOS POBRES”.



DIP. LIMBER T IN TERIÁN GALLEGOS.

El 1 de agosto del 
2018 recibí el Acta 
Constitucional que 
me acredita como 
Diputado Federal del 
III Distrito, Yucatán

El día 13 de septiembre 
del 2018, oficialmente rendí 
protesta ante el pleno de 
la H. Cámara de Diputados
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PRIMERA
INTERVENCIÓN
EN EL PLENO

El día 4 de diciembre del 2018 
fue mi primera participación 
ante el pleno de la H. Cámara 
de Diputados donde expresé 
mi posicionamiento a favor 
de los derechos sociales 
de las mujeres de las 
Fuerzas Armadas respecto 
al tiempo de descanso 
previo y posterior al parto.

Artículo 152 de la Ley del Instituto 
de Seguridad Social para las 

Fuerzas Armadas Mexicanas
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En este sentido, informare las actividades 
que he realizado a mis representados y 
las labores emprendidas, en los periodos 
Ordinarios, permanente y Extraordinarios, 
así como de las tareas realizadas en 
las Comisiones y en los Órganos de 
Gobierno del H. Congreso de la Unión. 
Así mismo notifico las diferentes gestiones 
y eventos que he realizado en este año.

Aquí se presenta una síntesis de la rendición 
de cuentas que a la fecha he desempeñado 
con responsabilidad y respeto ante la 
sociedad que me otorgó generosamente su 
confianza, y la experiencia tan gratificante 
de llegar a representarlos ante la Cámara 
de Diputados, además de compartir 
respetuosamente con ustedes las acciones 
Legislativas y de Gestión Ciudadana.

En términos de lo dispuesto en la fracción 
XVI, del Artículo 8, Sección Tercera del 
Reglamento de la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión que a la letra 
dice:

Artículo 8. 
XVI. Presentar un Informe anual sobre 
el desempeño de sus labores, ante los 
ciudadanos de su distrito o circunscripción, 
del cual deberá enviar una copia a la 
Conferencia, para su publicación en la 
Gaceta; 

Por tal motivo y en cumplimiento de mi 
obligación y compromiso conferido como 
integrante de la Cámara de Diputados de 
la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión   
me permito presentar a las ciudadanas 
y ciudadanos de la Ciudad de Mérida 
Yucatán, Distrito 3, mi “Primer Informe de 
Actividades Legislativas” que comprende 
del 13 de septiembre de 2018 al 31 de 
agosto de 2019. Informe correspondiente 
al primer año de labores de la presente 
LXIV Legislatura Federal 2018-2019.

FUNDAMENTACIÓN
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INTRODUCCIÓN

El Poder Legislativo es el órgano colegiado integrado por ciudadanos 
representantes del pueblo y que tiene como una de sus principales funciones 
proponer leyes en beneficio de los ciudadanos.

El Grupo Parlamentario de MORENA en la Cámara de Diputados, de la Sexagésima 
Cuarta Legislatura, está integrado por 259 líderes sociales y políticos de diversas 
regiones del país. Nos hemos constituido como la primera fuerza política en 
Congreso de la Unión gracias al apoyo de la gente al darnos la preferencia 
en las urnas el pasado 1º de Julio del 2018 para brindarle nuestro respaldo 
y apoyo a nuestro compañero Presidente Andrés Manuel López Obrador con 
ideales políticos en pro del bienestar de la sociedad para forjar una nación 
más prospera.

Nuestro objetivo es y ha sido generar propuestas en torno a distintas problemáticas 
que aquejan a la nación, como son la pobreza, la corrupción, el desempleo, el 
narcotráfico, la inseguridad, el contrabando, el comercio informal, la migración 
de mexicanos a Estados Unidos, la fuga de capitales, la falta de transparencia, 
la impunidad, los homicidios sin resolver, los levantamientos populares regionales, 
la venta de nuestros recursos naturales, la contaminación y destrucción del 
medio ambiente, y las reformas estructurales fallidas de antiguos regímenes, por 
mencionar algunas.

La difícil situación por la que atraviesa el país nos obliga al compromiso de velar 
por las necesidades de los mexicanos, adoptando acciones urgentes para ofrecer 
alternativas de solución a los grandes problemas nacionales, coadyuvando a 
la transformación y establecimiento de un marco jurídico impersonal y abstracto 
que fortalezca la gobernabilidad en nuestro país, y respondiendo siempre a 
través de la transparencia, que es el eje rector de nuestro partido.
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AGENDA LEGISLATIVA

En el Primer año de Trabajo Legislativo, he contribuido en la 
creación y aprobación de la agenda legislativa que impulsara 
las bases para poder llevar a cabo el Proyecto de Nación que 
nuestro movimiento de regeneración nacional tanto ha soñado. Es 
por ello, que apoye y vote a favor de propuestas entre las que 
destacan la Ley de Remuneraciones, para que nadie gane más que 
el Presidente de la Republica, la Ley de Austeridad Republicana, la 
eliminación de la mal llamada Reforma Educativa, la Revocación de 
Mandato y Consulta Popular, la Creación de la Guardia nacional, 
el Plan Nacional de Desarrollo, 2019-2024, Reformas en temas 
como Extinción de Dominio para recuperar los bienes producto de 
la delincuencia y la corrupción, la  Prisión Preventiva, considerar 
el robo de hidrocarburos como un delito grave, prohibición de 
las partidas secretas, y las licencias de permiso para padres que 
tengan hijos con cáncer, entre otras más.

Asimismo, voté a favor de la aprobación de 140 dictámenes, 13 
reformas constitucionales, 9 nuevas leyes, 68 reformas a diversas 
leyes y 55 decretos, votaciones que respaldan mi trabajo. 
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VOTACIONES
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TRABAJOS EN EL PLENO
PRIMER PERIODO DEL
PRIMER AÑO DE EJERCICIO
(1 DE SEPTIEMBRE 2018 -
15 DICIEMBRE 2018) 

Durante el Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio de la LXIV 
Legislatura se llevaron a acabo:

Sesión Constitutiva

Sesión de Congreso General para la apertura del periodo ordinario 

Sesión de Congreso General para la transmisión del Poder Ejecutivo Federal 

Sesiones Solemnes: 1. Con motivo del 50 aniversario del movimiento estudiantil 

de 1968.

2. Con motivo del de la conmemoración del 65 aniversario del voto de la 

Mujer en México, del Día Internacional de la Niña y del Día Mundial de la 

Mujer Rural.

38 sesiones ordinarias. 

79 sesiones.

Asuntos analizados y discutidos en el pleno:

Iniciativas: 1862

Puntos de Acuerdo 2314

79 Minutas

Dictámenes

143 asuntos

29 primer periodo ordinario 

1 primer periodo extraordinario

102 segundo periodo ordinario

1 segundo periodo extraordinario 

10 tercer periodo extraordinario



DIP. LIMBER T IN TERIÁN GALLEGOS.

De igual forma se turnaron a comisiones legislativas 27 minutas con proyectos de

ley o decreto remitidas por la Cámara de Senadores. 

En relación con proposiciones no legislativas, se dio cuenta al Pleno de 693 

de diputadas o diputados; de las cuales 654 se turnaron a comisiones y 39 se 

aprobaron luego de ser consideradas como urgente resolución.

En el periodo de referencia, se aprobaron 23 proyectos de decreto de los que 

4 se refieren a nuevas leyes, 2 a reformas constitucionales y 17 a reformas de 

diversos ordenamientos y decretos. 

También como parte de la actividad legislativa, se aprobaron 6 dictámenes 

con punto de acuerdo; y 54 acuerdos de la Junta de Coordinación Política, 

vinculadas con diversas materias; Un acuerdo de la Mesa Directiva y 7 acuerdos 

de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos.

467 Iniciativas

629 Proposiciones con Punto de Acuerdo Información disponible en: 

Nuestro Grupo Parlamentario Morena presentó un total de:
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INICIATIVAS PRESENTADAS Y ESTATUS

PROPOSICIONES PRESENTADAS
Y ESTATUS ANTE EL PLENO

TIPO DE
PRESENTACIÓN TOTAL

ADHERENTE 4

10

15

0

7 8

1

1

6

0

3

4

1

DE GRUPO

TOTAL

DIVERSOS
GRUPOS

PARLAMENTARIOS

APROBADAS PENDIENTES En mi calidad de
DIPUTADO FEDERAL
presente:

15 Iniciativas Y;
13 Puntos de Acuerdo

13

12

1 0 1 0 0 0

3

3

7

8

0

0

1

1

1

1

TIPO DE
PRESENTACIÓN TOTAL

TOTAL

PROPONENTE

DE GRUPO

APROBADAS DESECHADAS ATENDIDAS RETIRADAS PENDIENTES

TRABAJO LEGISLATIVO
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NUEVAS LEYES

DECRETOS

REFORMAS
CONSTITUCIONALES

NUEVO
REGLAMENTO

REFORMAS A
LEYES EXISTENTES

Total 10
Publicadas en el DOF: 6

Total 13
Publicadas en el DOF: 6

Total 68
Publicadas en el DOF: 27

Total 51
Publicadas en el DOF: 11

Reglamento del Sistema
de Bibliotecas del Congreso
de la Unión, publicado en el

DOF.
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ASUNTOS APROBADOS EN EL PRIMER 
PERIODO ORDINARIO
DE SESIONES

En este primer año como Diputado Federal 
del Grupo Parlamentario de MORENA 
hemos logrado materializar las siguientes 
propuestas.

Redujimos gastos innecesarios o 
superfluos. 

Cambiamos la Ley Orgánica del 
Congreso para reducir Comisiones y 
generar así grandes ahorros económicos 

que podrán utilizarse para fortalecer 
Programas Sociales. 

Se creó la ley de Federal de Remuneraciones 
de los servidores públicos la cual reduce las 

remuneraciones de los servidores públicos en 
proporción a sus responsabilidades para acabar con 

los privilegios. Ningún funcionario recibirá un pago mayor al 
del presidente de la Republica.

Actualizamos la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal para generar elementos 
necesarios de austeridad solicitados por el Presidente de la República, respecto a la 
organización administrativa de las dependencias federales. Con esto combatimos la 
corrupción al interior de las dependencias y terminamos con los derroches económicos con 
el propósito de hacer más eficiente los despachos gubernamentales.

Creamos la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República y con ello la Fiscalía 
General de la República como la institución facultada para establecer el orden y la justicia, 
mediante la investigación y persecución de los delitos federales entre los que destacan el 
combate a la corrupción.

Creamos la Guardia Nacional como la institución encargada de brindar seguridad, 
mediante la conformación de un cuerpo policial y militar bajo la dirección de personal 
civil. Con esta institución de carácter constitucional damos paso al reforzamiento de la 
seguridad y la paz en las localidades con presencia delincuencial y de crimen organizado.
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Otorgamos Facultades al titular del Ejecutivo Federal para que pueda constituir comisiones 
consultivas y presidenciales a través de decretos. Con ello podrá crear grupos de 
investigación, hecho que le permitió ya la creación de la Comisión que esclarezca el tema 
de los 43 estudiantes desaparecidos de Ayotzinapa, por mencionar uno.

Modificamos la Constitución Política en materia de Prisión Preventiva, para aprehender de 
manera oficiosa a quienes cometan los delitos de uso de programas sociales con fines 
electorales; enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones; y, de delitos en materia 
de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos.

Creamos la Ley del Instituto de Pueblos Indígenas como autoridad encargada de garantizar 
el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas, con lo cual se 
fortalece el desarrollo integral de nuestras comunidades y con ello nuestra identidad 
nacional.

Incorporamos la figura de licencias por cuidados médicos para beneficiar a padres, madres 
o tutores de menores diagnosticados con cualquier tipo de cáncer, con la intención de 
que se les permita acompañar a sus hijas e hijos a sus correspondientes tratamientos 
médicos sin tener contratiempos con sus respectivos trabajos.

Reformamos la ley para permitirle a los adolescentes la apertura de cuentas bancarias, 
con el propósito de que los programas sociales que tienen como finalidad apoyar 
económicamente a este amplio sector de la sociedad tengan lugar de destino y facilidad 
a la hora de disponerse.
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10 audiencias

7 audiencias

4 audiencias

5 audiencias

GUARDIA NACIONAL
El mando será civil
La guardia estará apegada a
la ley con perspectiva de género,
derechos humanos y siempre al
servicio de la sociedad

REFORMA EDUCATIVA
No habrá evaluación punitiva para
los maestros

Se respetará la autonomía de
las universidades públicas

Se hará pensando en alumnos,
maestros, madres y padres de
familia

PRISIÓN PREVENTIVA
Los delitos que se adicionan son
de alto impacto y afectan la vida,
dignidad y bienes de las personas

Los jueces revisarán si hay elementos
suficientes para comprobar que el
presunto culpable cometió el delito

REFORMA LABORAL
Se respetará los derechos individuales,
se garantizará la justicia laboral y la
libertad sindical
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ASUNTOS APROBADOS EN EL
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO
DE SESIONES
Cambiamos la Ley Federal de las entidades Paraestales, para eliminar las restricciones que 
no permitían que la ciudadanía llegara a los puestos de dirección de la administración 
pública federal, para que cualquier ciudadano tenga acceso a ello, sin importar la 
condición social, política económica, cultural o política.

Incluimos mecanismos constitucionales al ejercicio de revocación de mandato al Presidente 
de la República, los Gobernadores y del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, 
para que la ciudadanía tenga el poder de quitar o dar continuidad al gobierno de sus 
autoridades.

Fortalecimos los derechos de los migrantes, para que la autoridad migratoria reconozca 
y en caso de violentarles sus derechos se hagan acreedores de sanciones administrativas 
graves.

Declaramos al tercer miércoles de octubre de cada año Día Internacional sobre la 
Reconstrucción Mamaria para visibilizar el impacto de la enfermedad en la salud de las 
mujeres de nuestro País, para que la sociedad y gobierno pongamos más atención a la 
prevención y tratamiento de enfermedades y evitar con ello decesos y perdidas prevenibles.

Establecimos multas más estrictas para aquellos que contaminen los yacimientos de agua 
y establecimos nuevas disposiciones para que quienes requieran de realizar descargas lo 
hagan de manera responsable y con materiales biodegradables.

Reformamos la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente, para que continuamente se actualicen los sistemas de calidad de aire. 
Los gobiernos estatales y municipales tienen la obligación de garantizar el correcto 
funcionamiento, mantenimiento y modernización de los sistemas de monitoreo de la calidad 
del aire para mantener la salud y bienestar de las y los mexicanos.

Ampliamos el catálogo de delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, para castigar el 
uso de programas sociales con fines electorales; la corrupción y robo de hidrocarburos y 
con ello evitar problemas de impunidad e inseguridad que aquejan al pueblo de México.

Implementamos la creación constitucional de la Guardia Nacional para brindar una 
institución policial fortalecida y con mando civil, responsable de las tareas de seguridad 
para salvaguardar la vida, la libertad, la integridad y el patrimonio de las personas, así 
como la preservación de los recursos de la Nación.
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Aprobamos cambios al Código Penal Federal, para imponer castigos más severos a quien 
o quienes ejerzan presión para que las familias abandonen su lugar de residencia. No más 
migración por presión o inseguridad. 

Aprobamos la creación de la Ley Federal para prevenir y sancionar los Delitos cometidos 
en Materia de Hidrocarburos, con lo que se busca combatir y prevenir y combatir rodo 
de hidrocarburos mejor conocido como huachicol, que genera grandes pérdidas en la 
economía de la Federación.

Materializamos una importante Reforma laboral en materia de justicia, libertad sindical y 
negociación colectiva, para brindar entre otros beneficios, de un nuevo modelo laboral, en 
el que se fortalecen los derechos colectivos de los trabajadores y para lo cual establecimos 
requisitos para las elecciones sindicales, así como prohibiciones y sanciones para los que 
no cumplen con la ley.

Modificamos en el artículo 2º de la Ley de Cultura física y Deporte para establecer y 
fomentar al deporte como instrumento para la prevención de las adicciones y el consumo 
de drogas, puesto que en la actualidad el fenómeno de la drogadicción va en aumento 
y termina afectando a nuestras generaciones más jóvenes. 

Ante la creciente oleada del uso comprobantes fiscales falsos o inexistentes modificamos 
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, para evitar la compra de 
comprobantes fiscales 
(facturas) que amparen operaciones inexistentes, falsas o actos jurídicos simulados.

Modificamos la Ley del Seguro Social en materia de servicio de guarderías, para que los 
padres de familia tengan derecho a ese servicio para sus hijos durante la jornada de 
trabajo. Con esto se obliga al IMSS a brindar el servicio de guardería sin discriminar por 
razón de género a los padres de familia, a quienes, por una redacción incorrecta de la ley 
se le limitaba el acceso a la prestación del servicio de cuidado para sus hijos.

Modificamos la Ley de Desarrollo Rural Sustentable para asignar mayores recursos públicos 
al financiamiento de proyectos de pequeños productores siempre que sean altamente 
productivos o altamente generadores de empleo y que provengan de agentes económicos 
con bajos ingresos.

Reformamos la Constitución en materia Educativa para asignar nuevas funciones a estados 
y municipios, con el propósito de que garanticen la obligación de manera universal, inclusiva, 
pública, gratuita, y laica con énfasis en los derechos humanos y de igualdad entre mujeres 
y hombres, la cual promueva la honestidad, los valores y la mejora continua del proceso 
de enseñanza aprendizaje.
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Reformamos la Constitución Política para que durante el encargo del Presidente de la 
República en turno se le pueda acusar de actos de corrupción y delitos electorales, para 
que prevalezca el orden, la transparencia y honestidad de nuestra máxima autoridad.

Prohibimos la creación de partidas secretas en el Presupuesto de egresos de la Federación, 
con la cual damos certeza del destino y uso de los recursos económicos asignados por las 
y los diputados año con año

Ley Nacional del Registro
de Detenciones

Ley Nacional de Extinción
de Dominio

Ley de la Guardia Nacional

Reglamento del Sistema de
Bibliotecas del Congreso de la Unión

Ley Nacional sobre el Uso
de la Fuerza
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SESIONES
EXTRAORDINARIAS
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A pesar de los esfuerzos por lograr acuerdos 
para continuar con la agenda legislativa, 
tanto de los asuntos de las comisiones 
como de los pendientes por analizar en el 
Pleno de la Cámara de Diputados, ante la 
falta de tiempo previo al cierre del Periodo 
Legislativo y sin acuerdos que dieran paso 
a su análisis correspondiente se tuvieron que 
postergar para los periodos extraordinarios 
los siguientes temas:

Derecho a la infraestructura educativa y 
materias eje para las nuevas generaciones:
Precisamos como parte del derecho a 
la educación el acceso a los materiales 
e infraestructura debida para que los 
planteles sean idóneos para contribuir a los 
fines de la educación.

Paridad de género en todos los puestos de 
gobierno. Conscientes del importantísimo 
papel de la mujer en todos los ámbitos de 
la sociedad, es que aplicamos reformas a 
la Constitución Política para garantizar 
lugares de poder y decisión a las mujeres 
en el poder ejecutivo legislativo y judicial 
de la federación.

Leyes Secundarias a la Guardia Nacional. 
Expedimos las leyes sobre el uso de la 
fuerza para regular su uso por parte de 
las instituciones de seguridad pública y la 
fuerza armada permanente. 

También se expidió la Ley de Nacional del 
Registro de Detenciones, con el propósito 
de establecer los procedimientos que 
garanticen el control y seguimiento sobre la 
forma en que se efectuó la detención por 
parte de la autoridad.

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 
Aprobamos el plan de la administración 
pública federal que encabeza nuestro 
Presidente Andrés Manuel López Obrador, 
con el cual se delimita el espíritu de acción 
con el cual se gobernará por y para la 
ciudadanía durante los seis años en los que 
tendrá por inicio la Cuarta Transformación.

Ratificación del nuevo titular de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
Atendimos la obligación Constitucional que 
nos atañe para ratificar el nombramiento 
que hiciera el Presidente de México, del C. 
Arturo Herrera Gutiérrez, como titular del 
sector hacendario del gobierno federal. 
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PAQUETE ECONÓMICO

Aprobamos la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2019, con lo que sin 
elevar los impuestos estimamos ingresos para la Federación por la cantidad de 5 billones 
814 millones de pesos, lo que se traslada en mejores condiciones, programas y servicios 
otorgados para la ciudadanía, sin subir los impuestos y con un gobierno más austero.

Aprobamos El Presupuesto de Egresos de la Federación 2019 con una visión responsable 
y austera hacia su ejercicio y distribución por la cantidad de 5 billones 814 millones de 
pesos.

Aprobamos 100,000 millones de pesos para el programa de Pensión para el Bienestar de 
las Personas Adultos Mayores, que permitirá duplicar los recursos que reciben los adultos 
mayores a fin de tener una vida digna.

Destinamos 421 millones de pesos para el desarrollo de caminos rurales y carreteras 
alimentadoras.

Asignamos 78.2 millones de pesos para el mejoramiento del equipamiento de distribución 
de agua potable. 

Otorgamos 44.3 millones de pesos para el Programa Jóvenes Construyendo el Futuro para 
brindar oportunidades de trabajo y estudio a 2.6 millones de jóvenes. 

Aplicamos 65 mil 434 millones de pesos de presupuesto para el campo. 

Ampliamos el recurso destinado a la educación para destinar 308 mil millones de pesos a 
este sector para 2019.
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2019 se ahorrará 1681 MDP.
se redujo de 56 a 45 la cantidad

de comisiones.

255 Diputados de 500 son de MORENA
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ESTA LXIV LEGISLATURA
NO TENDRÁ:

Fondo de ahorro

Seguro de gastos
médicos
Seguro de vida

Vales de alimentos

Vales de gasolina

Arrendamientos de
vehículos

Habrá ahorro de $ 114 Mdo al reducirse viajes y viáticos

$ 130 Mdo disminuyendo el personal contratado
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SE INTEGRÓ LA MESA DE
COORDINACIÓN POLÍTICA

C O O R D I N A C I Ó N
P A R L A M E N T A R I A

23 de 45 comisiones pertenecientes a MORENA
13 coordinaciones tématicas

1 - Procesos parlamentarios
2 - Administración, Austeridad y Transparencia

3 - Parlamento abierto
4 - Economía y Competitividad

5 - Derechos Sociales, Bienestar y Pueblos Indígenas
6 - Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación

7 - Fortalecimiento de los gobiernos locales y políticas 
urbanas

8 - Diversidad, Género e Inclusión Social
9 - Justicia y Derechos Humanos

10 - Medio ambiente y Recursos naturales
11 - Desarrollo social y Asuntos agrarios
12 - Relaciones exteriores y población

13 - Asuntos constitucionales y gobernación

V I C E C O O R D .
G E N E R A L
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MI TRABAJO EN 
COMISIONES

Las Comisiones son un órganos especializados constituidos por el Pleno de la H. Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, a través de ellas cumplimos con nuestras atribuciones 
constitucionales y legales; con la elaboración de dictámenes producto de las iniciativas 
que proponemos, emitimos opiniones de las propuestas, elaboramos resoluciones a los 
puntos de acuerdo, realizamos informes de manera conjunta, acerca de nuestro trabajo 
desarrollado en cada órgano de trabajo esto contribuye a que las Cámaras del Poder 
Legislativo cumplan con sus atribuciones constitucionales y legales.

La LXIV Legislatura de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, se encuentra 
integrada por 46 Comisiones, de las cuales fui electo 
Secretario de la Comisión de Defensa Nacional, 
además de ser integrante de la Comisión de 
Ciencia Tecnología e Innovación y de la 
Comisión de Seguridad Pública.
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COMISIÓN DE
DEFENSA NACIONAL

La Comisión de Defensa Nacional es 
una de las 46 comisiones ordinarias 
establecidas por el Artículo 39 de la 
Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, 
para analizar y dictaminar las 
iniciativas con proyecto de decreto 
que le son turnadas, así como atender 
los asuntos de su competencia. 

A través de la elaboración de 
dictámenes, informes y opiniones 
jurídicas esta Comisión contribuye a 
que la Cámara de Diputados cumpla 
con sus atribuciones constitucionales 
y legales. Su competencia 
corresponde, en lo general, con 
la otorgada a la Secretaría de la 
Defensa Nacional. 

Esta Comisión llevará a cabo 
reuniones y todas aquellas 
actividades para impulsar iniciativas, 
puntos de acuerdo y minutas para 
actualizar y perfeccionar el marco 
de actuación de las Fuerzas 
Armadas de tierra y aire, que 
contribuyan a su fortalecimiento, con 
el propósito de contar con un marco 
legal, que otorgue certeza jurídica 
a su actuación en beneficio de la 
sociedad mexicana y de nuestra 
democracia.

Esta comisión ha realizado en este 
primer año legislativo 7 Reuniones de 
Junta Directiva, 7 Reuniones Ordinarias 
y 2 Reuniones Extraordinarias.
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Asuntos aprobados por la Comisión de Defensa Nacional durante el primer 
año de ejercicio de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión:

• Dictamen de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que 
adicionan dos párrafos al artículo 152 de la Ley del Instituto de 
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas.
 
• Dictamen de la Proposición con Punto de Acuerdo relativo 
a reconocer al estado mayor presidencial por el trabajo que ha 
realizado para garantizar la seguridad del Presidente de la República, 
de su familia, de los mandatarios y altos funcionarios extranjeros que 
visiten el territorio nacional, de los ex presidentes de la República, y 
de otras personas por la importancia de su cargo o encomienda.

• Dictamen de la Proposición con Punto de Acuerdo por el que se 
exhorta a la Secretaría de la Defensa Nacional a que haga pública la 
información relativa a la infraestructura física que actualmente ocupa 
la base militar 37 de Santa Lucía, y el costo estimado de su traslado y 
reubicación c) opinión de la Comisión de defensa nacional respecto 
del Presupuesto de Egresos de la federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2019, correspondiente al ramo 07 Defensa Nacional. 

• Información al respecto del Impacto Presupuestal a la propuesta 
de iniciativa que reforma la Ley del Instituto de Seguridad Social para 
las Fuerzas Armadas Mexicanas.
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COMISIÓN DE 
CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN

La Comisión de Ciencia Tecnología e Innovación es una de las 46 comisiones 
ordinarias establecidas por el Artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, para analizar y dictaminar las iniciativas 
con proyecto de decreto que le son turnadas, así como atender los asuntos de 
su competencia. 

A través de la elaboración de dictámenes, informes y opiniones jurídicas esta 
Comisión contribuye a que la Cámara de Diputados cumpla con sus atribuciones 
constitucionales y legales. Su competencia corresponde, en lo general, con la 
otorgada al Conacyt. 

Esta Comisión llevará a cabo reuniones y todas aquellas actividades para impulsar 
iniciativas, puntos de acuerdo y minutas para impulsar y desarrollar nuevas políticas 
públicas que mejoraran el bienestar de los ciudadanos y conseguir un desarrollo 
que sea incluyente y sostenible.

Esta Comisión trabaja directamente con centros públicos de investigación, con la 
Red Nacional de Grupos de investigación.

Esta comisión ha realizado en este primer año legislativo 8 Reuniones Ordinarias, 
8 Reuniones de Junta Directiva y 2 Reuniones de Trabajo.
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Asuntos aprobados por la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación durante 
el Primer año de Ejercicio de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión.

Se aprobaron 2 Opiniones y 3 Iniciativas con Proyecto de Decreto.

• Se aprobó la Opinión de esta Comisión respecto el Proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019. Dicha opinión se logró 
con el consenso de todas las fuerzas políticas y permitió incrementar 100 millones 
de pesos, al presupuesto asignado al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

• Dictamen de la Iniciativa que reforma el artículo 14 de la Ley de Ciencia 
y Tecnología que permitirá incluir en los indicadores de medición en el sistema 
integrado de ciencia, tecnología e innovación, el origen étnico, con lo que se 
busca dejar a un lado toda desigualdad en beneficio del conocimiento y talento 
mexicano.

• Dictamen de la iniciativa presentada por la Dip. Marivel Solís Barrera, por el 
que se reforma el Artículo 9 Bis de la Ley de Ciencia y Tecnología con la que se 
busca aumentar de forma progresiva, el presupuesto público asignado al sector 
científico y tecnológico del país. 

• Se aprobó el dictamen de la iniciativa que reforma los artículos 43 y 46 de la 
Ley de Ciencia y Tecnología con lo que se busca asegurar que los Centros Públicos 
de Investigación cuenten con programas para la divulgación de la ciencia.

• Se aprobó la opinión de la Comisión sobre el Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2014, presentado por el Ejecutivo Federal tal y como lo señala la Ley de 
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COMISIÓN DE 
SEGURIDAD
PÚBLICA

La Comisión de Seguridad pública es una de las 46 
comisiones ordinarias establecidas por el Artículo 39 de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, para analizar y dictaminar las iniciativas con 
proyecto de decreto que le son turnadas, así como atender 
los asuntos de su competencia. 

A través de la elaboración de dictámenes, informes y 
opiniones jurídicas esta Comisión contribuye a que la Cámara de Diputados 
cumpla con sus atribuciones constitucionales y legales. Su competencia 
corresponde, en lo general, con la otorgada a la Secretaría de Seguridad 
Pública. 

Esta Comisión llevará a cabo reuniones y todas aquellas actividades para 
impulsar iniciativas, puntos de acuerdo y minutas para actualizar y perfeccionar 
el marco de actuación de la Secretaria de Seguridad Pública, expidiendo leyes 
que contribuyan a su fortalecimiento, y contribuyan a establecer las bases de 
coordinación entre la Federación, la Ciudad de México, los 
Estados y los Municipios en materia de Seguridad Pública con 
el propósito de contar con un marco legal, que otorgue certeza 
jurídica a su actuación en beneficio de la sociedad mexicana 
y de nuestra democracia.

Esta comisión ha realizado en este primer año legislativo 
4 Reuniones de Junta Directiva, 4 Reuniones Ordinarias y 2 
Reuniones Extraordinarias.

Asuntos aprobados por la Comisión de Seguridad Pública 
durante el Primer año de Ejercicio de la LXIV Legislatura del 
Congreso de la Unión.
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Se aprobaron 3 Minutas con Proyecto de Decreto y 23 Puntos de Acuerdo

• Minuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de la 
Guardia Nacional. 

• Minuta con proyecto de decreto por se expide la Ley Nacional sobre 
el Uso de la Fuerza. 

• Minuta con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

• Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del estado 
de México a ampliar e intensificar por la Secretaría de Seguridad y la 
Fiscalía General de Justicia los operativos y las estrategias en materia de 
disuasión, prevención, atención y combate del delito de robo de vehículo. 

• Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a distintas dependencias 
del gobierno federal a implantar campañas de prevención para disminuir los 
índices de sustracción de menores y fortalecer los protocolos de emisión de 
alertas. 

• Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo federal a 
reforzar el ejercicio de sus atribuciones en materia de seguridad y justicia 
pues, según la información de la encuesta de victimización del Inegi, el 
crimen se ha intensificado en los últimos meses, de modo coincidente con la 
transición de gobiernos. 
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• Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los gobiernos de las entidades 
federativas a fortalecer de manera coordinada con los ayuntamientos las medidas de 
seguridad encaminadas a prevenir el robo contra el transporte de carga y de pasajeros 
en las carreteras estatales, ante el aumento de dicho delito. 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los gobiernos de las entidades federativas 
a actualizar por las dependencias de seguridad pública y con los ayuntamientos los 
protocolos de actuación y realizar simulacros para prevenir la violencia colectiva, o 
linchamientos. 

• Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo federal y el gobierno de 
Sonora a atender la grave escalada de violencia en la zona sur de la entidad. 

• Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno de Chihuahua a fortalecer 
su estrategia de seguridad pública y la coordinación con los ayuntamientos y el gobierno 
federal ante el clima de inseguridad que se vive en el estado. 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno de Guanajuato a actuar de 
forma efectiva para frenar la ola de violencia de las últimas semanas en la entidad. 
• 
Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los gobiernos de las entidades federativas 
a implantar y ampliar con la PGR las campañas informativas y de orientación encaminadas 
a prevenir la desaparición de niños y adolescentes. 

• Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno de Veracruz a actuar de 
manera efectiva y fortalecer sus acciones encaminadas a garantizar la seguridad de la 
población ante el incremento sostenido de los índices delictivos en la entidad. 

• Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo federal y el gobierno de 
Chihuahua a tomar acciones contra la alarmante violencia y delincuencia, y resolver el 
lamentable atentado contra Blas Juan Godínez, alcalde electo de Gómez Farías. 

• Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno de Chiapas a implantar 
medidas por los eventos violentos suscitados en San Cristóbal de las Casas este 19 de 
septiembre. 
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• Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas autoridades a actuar de 
manera efectiva y fortalecer las acciones encaminadas a garantizar la seguridad de 
la población ante el incremento sostenido de la delincuencia; establecer un programa 
integral para evitar la fuga de capital e inversión y la migración de personas en Veracruz 
y Coatzacoalcos; garantizar el derecho a la información y participación en las tareas 
de búsqueda y localización; y difundir el registro de extraviados o desaparecidos en la 
entidad durante 2017 y 2018. 

• Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob, el gobierno de Baja 
California y el ayuntamiento de Tijuana a implantar una estrategia para garantizar la 
integridad y seguridad de los ciudadanos y disminuir y detener el alza de homicidios 
dolosos en la entidad. 

• Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a distintas autoridades de seguridad 
pública de los tres niveles de gobierno a implantar políticas, programas y acciones tendentes 
a garantizar la seguridad pública de la nación y los habitantes. 

• Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los gobiernos estatales y los 
municipales de Puebla y Veracruz a implantar un nuevo plan o estrategia en materia de 
seguridad pública. 

Con punto de acuerdo, para exhortar al gobierno de Jalisco a reforzar las acciones de 
seguridad pública que garanticen el bienestar de pobladores y visitantes del estado. 

• Con punto de acuerdo, relativo a la apremiante atención de la creciente inseguridad 
en San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca. 
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• Con punto de acuerdo, por el cual se exhorta a la Segob y el gobierno y los 
ayuntamientos de BC a implantar una estrategia que derive en acciones para disminuir y, 
en su caso, erradicar el aumento del robo de automóviles en la entidad.

• Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno de Puebla a detener la 
inseguridad y prevenir la violencia en Tehuacán. 

• Con punto de acuerdo, relativo a disminuir el índice de inseguridad en las zonas 
turísticas y aledañas.
 
• Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno y la Secretaría de Seguridad 
Pública de Puebla a reforzar el plan de seguridad implantado y tomar medidas para 
disminuir la inseguridad. 
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BRINDE ATENCIÓN Y APOYO 
A DIVERSOS CIUDADANOS 
EN LAS INSTALACIONES DE LA 
H. CÁMARA DE DIPUTADOS.
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Gestiones realizadas durante el 
Primer Año de Ejercicios 2018-2019

Dip. Limbert Iván de Jesús Interián 
Gallegos.
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P. LIMBERT IVAN 
DE JESUS INTERIAN 

GALLEGOS

PETICIÓN PARA QUE EL DR. 
PEDRO ARMANDO MARIN 

CAMPOS, MÉDICO 
ESPECIALISTA EN 

RADIOLOGÍA E IMAGEN 
PUEDA OCUPAR LA 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
HOSPITAL REGIONAL DE 

ALTA ESPECIALIDAD DE LA 
PENÍNSULA DE YUCATÁN 

(HRAEPY)

DOCUMENTO ENVIADO A 
LA SECRETARÍA DE SALUD 
POR MENSAJERIA EL 14 
DE DICIEMBRE DE 2018

L.R.I JÓSE A. MALDONADO 
GONZÁLEZ, SECRETARIO 

GENERAL DEL STSNS, 
SECCIÓN 1O DE YUCATÁN

C.P. PATRICIA EUGENIA 
SOLÍS REYES

SECRETARIA GENERAL DEL 
SINDICATO DE 

TRABAJADORES DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE 

YUCATÁN (STSPJEY)

C.P. PATRICIA EUGENIA 
SOLIS REYES

SECRETARIA FGENERAL DEL 
SINDICATO DE 

TRABAJADORES DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE 

YUCATÁN (STSPJEY)

LIC. FRANCISCO ALFONSO 
YAÑEZ RIOS, MIGUEL 

ANGEL MUÑOZ, LEONIDEZ 
FERNANDEZ CRUZ, BENITO 

CASTELLANOS 
CASTELLANOS, NIDIA 
GUADALUPE SALAYA 

GUTIERRES

SE DEFINA LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA 

UNIVERSDAD POPULAR DE 
CHONTALPA RESCATANDO 
LA FILOSOFÍA DE ORIGEN

ENTREGADO EL DÍA 16 DE 
ENERO DE 2019 A 

PRESIDENCIA

DOCUMENTO ENVIADO A 
LA COMISIÓN DE SALUD 
CON LA DIP. MIROSLAVA 
SÁNCHEZ GALVÁN EL 16 

DE ENERO DE 2019

SOLICITA AUDIENCIA PARA 
UNA PRESENTACIÓN 

FORMAL PARA 
COLABORACIÓN 

LABORAL

NO A LA AFECTACIÓN DE 
SUELDOS DE LOS 

EMPLEADOS DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE 

YUCATÁN

NO A LA AFECTACIÓN DE 
SUELDOS DE LOS 

EMPLEADOS DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE 

YUCATÁN

ENTREGADO EL DÍA 16 DE 
ENERO DE 2019 AL 

SENADOR MARTI BATRES 
GUADARRAMA

ENTREGADO A 
PRESIDENCIA EL DÍA 16 DE 

ENERO DE 2019

SIN RESPUESTA

SIN RESPUESTA

SIN RESPUESTA

SIN RESPUESTA

SIN RESPUESTA

NOMBRE DEL
SOLICITANTE PETICIÓN RESPUESTA

FECHA Y LUGAR DE
TRÁMITE

PETICION PARA QUE 
MEDICO ESPECIALISTA 
EN RADIOLOGÍA E 
IMAGEN PUEDA OCUPAR 
LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL HOSPITAL REGIONAL 
DE ALTA ESPECIALIDAD 
DE LA PENÍNSULA DE 
YUCATÁN (HRAEPY)
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SOLICITA APOYO PARA LA 
RESTITUCIÓN DE LA 

ESCUELA NORMAL RURAL 
“GREGORIO TORRES 

QUINTERO” DE SAN DIEGO 
TEKAX, YUCATÁN A SI 

COMO EL CAMBIO DE 
NOMBRE A ROGER HERVE 

AGUILAR SALAZAR

ENTREGADO A LA 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
PUBLICA EL 18 DE ENERO DE 

2019 PARA EL MAESTRO 
ESTEBAN MOCTEZUMA 

BARRAGÁN

SUBSECRETARIA DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR EL 
18 DE ENERO DE 2019

LIC. MAURICIO VILA DOSAL, 
GOBERNADOR DEL ESTADO 

DE YUCATAN EL 11 DE 
FEBRERO DE 2019

PROFESORA LORETO 
NOEMI VILLANUEVA 

TRUJILLO, SECRETARIA DE 
EDUCACION DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE YUCATAN EL 

11 DE FEBRERO DE 2019

DR. JÓSE LUIS CANTO 
PEREZ, CON ESPECIALIDAD 

EN UROLOGÍA EN EL 
HOSPITAL REGIONAL ELVIA 

CARRILLO PUERTO DEL 
ISSSTE EN MÉRIDA 

YUCATÁN

PROFESOR FERNANDO C. 
PACHECO ALCOCER, 

PRESIDENTE DE LA 
ASOCIACIÓN CIVIL 

“NORMALISMO RURAL”, A.C. 

JOSE CRUZ JUÁREZ 
RAMÍREZ DEL POBLADO 

C-17 EJIDO 
INDEPENDENCIA, 

CARDENAS TABASCO

DOCUMENTO ENVIADO A 
LA DIRECCION GENERAL 

DEL ISSSTE

SOLICITUD DE PLAZA O 
BASE DE TURNO 

MATUTINO O VESPERTINO 

SOLICITUD DE CRÉDITO 
PARA TRACTOR Y SUS 

IMPLEMENTOS

DOCUMENTO ENVIADO A 
PRESIDENCIA EL 21 DE 

FEBRERO DE 2019

RESPUESTA POR LA 
SECRETARIA DE 

EDUCCION 
PUBLICA EL 22 DE 
ENERO DE 2019, 
RESOLUCIÓN A 

MAS TARDAR EL DIA 
2 DE FEBRERO DE 

2019

DOCUMENTOS 
REMITIDOS AL 

ORGANO INTERNO 
DE CONTROL EN EL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 
ESTADO, MEDIANTE 

OFICIO 
DGDI/DAC/310/2947

/2019

RECIBIDA POR PARTE DE 
LETICIA RAMÍREZ 

AMAYA DIRECTORA 
GENERAL DE ATENCIÓN 
CIUDADANA EL 22 DE 
FEBRERO DE 2019 
PARA FACILITAR SU 

PUNTUAL SEGUIMIENTO 
SE ASIGA AL 

DOCUMENTO EL 
FOLIO 

20190222JURJEN Y AL 
NUMERO TELEFONICO 

018000801127

NOMBRE DEL
SOLICITANTE PETICIÓN RESPUESTA

FECHA Y LUGAR DE
TRÁMITE
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SDENUNCIANDO ACTOS DE 
NEPOTISMO Y 

CORRUPCIÓN EN DICHA 
INSTITUCIÓN

DOCUMENTO 
ENTREGADO A 

PRESIDENCIA EL 08 DE 
MARZO DE 2019

L.A.E. CARLOS 
MACEDONIO LEON 
ZAPATA, COMISARIO 

MUNICIPAL DE CHICXULUB 
PUERTO, ESTADO DE 

YUCATAN

VARIOS EMPLEADOS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL DEL 

ISSSTE EN YUCATÁN

JUAN LEÓN PECH LEÓN, 
KARLA IVONNE REYES 
MEDRANO Y VARIOS 

MÉDICOS DEL HOSPITAL 
AGUSTÍN AHORAN DEL 

UNEME DE ONCOLOGIA, 
MÉRIDA, YUCATÁN

LIC. MARTINIANO PÉREZ 
ANGULO, MAESTRO 

INVESTIGADOR DE TIEMPO 
COMPLETO DE LA 

UNIVERSIDAD 
INTERCULTURAL MAYA DE 

QUINTANA ROO

LIC. MAYELLI MUÑOZ 
MARTINEZ, SECRETARIA DE 

SALUD DEL ESTADO DE 
YUCATAN UNEME DE 
ONCOLOGIA DEL 
HOSPITAL GENERAL 
AGUSTIN O´HORAN

APOYO POR DESPIDO 
INJUSTIFICADO POR 

INCAPACIDAD MEDICA

DOCUMENTO ENTREGADO 
A PRESIDENCIA EL 05 DE 

ABRIL DE 2019

SECRETARIA DE SALUD EL 
05 DE ABRIL DE 2019

DOCUMENTO 
ENTREGADO A 

PRESIDENCIA EL 13 DE 
MARZO DE 2019

DENUCIA  AL ALCALDE 
JULIAN ZACARIAS CURI 

DEL MUNICIPIO DE 
PROGRESO POR LA SERIE 

DE IRREGULARIDADES Y 
HECHOS EN CONTRA DEL 

SOLICITANTE

INTERVENCIÓN Y APOYO 
POR DESPIDOS 
INJUSTIFICADOS

DIVERSAS 
PROBLEMATICAS QUE 

VIVEN LOS PROFESORES 
MAYAHABLANTES  DE 
DICHA UNIVERSIDAD 
COMO ES FALTA DE 

PLAZAS

DOCUMENTO ENTREGADO 
A PRESIDENCIA EL 25 DE 

MARZO DE 2019

SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA EL 25 DE MARZO 

DE 2019

ENTREGADO A PRESIDENCIA 
EL 25 DE MARZO DE 2019

SECRETARIA DE SALUD EL 05 
DE ABRIL DE 2019

GOBERNADOR MAURICIO 
VILA DOSAL 15 DE ABRIL DE 

2019 

RESPUESTA 
RECIBIDA EL 23 DE 
MAYO DE 2019 
POR PARTE DE LA 
FUNCION PUBLICA 

DONDE ELA 
DOCUMENTACION 
FUE REMITIDA AL 

ARE DE ATENCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y 
CONCLUSIÓN DE  

QUEJAS Y 
DENUNCIAS

SIN RESPUESTA

SIN RESPUESTA

RESPUESTA DE LA 
SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN PUBLICA EL 
9 DE MAYO DE 2019, 

DONDE CANALIZA 
DICHO DOCUMENTO A 

LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DEL 

ESTADO DE QUINTANA 
ROO POR 

CONSIDERARLO 
ASUNTO DE 

COMPETENCIA ESTATAL

SIN RESPUESTA

NOMBRE DEL
SOLICITANTE PETICIÓN RESPUESTA

FECHA Y LUGAR DE
TRÁMITE
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EXPONEN DIVERSOS A 
SUNTOS DE ACUERDO A SU 

PROBLEMÁTICA Y 
NECESIDAD

DOCUMENTO 
ENTREGADO A 

PRESICENCIA EL 05 DE 
ABRIL DE 2019

VECINOS DEL 
FRACCIONAMIENTO DE 

SANTA CRUZ PALOMEQUE  
Y LAS COMISARIAS DE 
TICI-MUL, TANIL Y SAN 
PEDRO PALOMEQUE

CIUDADANOS DE LOS 
MUNICIPIOS DE 

MACUSPANA Y PARAISO 
DEL MUNICIPIO DE 

TABASCO

VARIOS COLONOS DEL 
ESTADO DE YUCATÁN 
ENTRE ELLOS PEDRO 
MANUEL DE ATO-CHA 

MADERA CHABLE, 
GUADALUPE DEL CARMEN 

CAMPOS

LICENCIADO EN 
INFORMÁTICA ELIGIÓ 
SANTIAGO SANTANA 

NOVELO DEL MUNICIPIO 
DE TICUL

PROFESORA DENICE 
OYUKI DE ATOCHA 
KFUNCIOOYOC 

GRANADOS

INJUSTICIA LABORAL 
DESPIDO INJUSTIFICADO

ENVIADO A PRESIDENCIA EL 25 
DE MARZO DE 2019

LIC. ESTEBAN MOCTEZUMA 
BARRAGAN SECRETARIO DE 
EDUCCIÓN 05 DE ABRIL DE 

2019

GOBERNADOR MAURICIO VILA 
DOSAL 15 DE ABRIL DE 2019

ENTREGADO A LA 
SECRETARIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA 11 DE MARZO DE 

2019

AYUNTAMIENTO DE MERIDA 
11 DE MARZO DE 2019

SECRETARIA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE MERIDA 11 DE 
MARZO DE 2019

SEGUIMIENTO PARA 
EVITAR EL CIERRE DE 

VIALIDAD  UBICADA EN EL 
PERIFÉRICO

OBTENCIÓN DE TÍTULOS DE 
PROPIEDAD REVICION DE 
DOCUMENTACIÓN EN EL 

RAN JUICIO PARA 
PRESCRIPCIÓN

SOLICITUD DE 
REINCORPORACIÓN A 
SADER ANTES SAGARPA 

DOCUMENTO ENTREGADO 
A PRESIDENCIA EL 10 ABRIL 

DE 2019

DOCUMENTO ENTREGADO 
A PRESIDENCIA EL 02 DE 

MARZO DE 2019
SE ANEXARON PLANOS Y 
RELACIÓN DE COLONOS

SIN RESPUESTA

RESPUESTA
FAVORABLE

SIN RESPUESTA

SIN RESPUESTA

RESPUESTA DE LA 
SECRETARÍA DE 

ESUCACIÓN PUBLICA 
EL DIA 12 DE ABRIL 

DE 2019 DONDE ESE 
ESTABLECE QUE LAS 
PLAZAS VACANTES 
SE OTROGAN POR 

MEDIO DE 
CONCURSOS 
PUBLICOS DE 

OPOSICIÓN CON 
BASE A LOS MERITOS 

Y RESULTADOS 
DELOS ASPIRANTES

NOMBRE DEL
SOLICITANTE PETICIÓN RESPUESTA

FECHA Y LUGAR DE
TRÁMITE
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APOYO PARA EQUIPO 
TECNOLOGICO Y TERMINO 
DE LA CONSTRUCCION DE 

LA SECUNDARIA

ENVIADO A PRESIDENCIA 
EL 25 DE MARZO DE 

2019

GOBERNADOR MAURICIO 
VILA DOSAL EL 15 DE 

ABRIL DE 2019

CIUDADANOS DE USPIBIL, 
CHEMAX, MÉRIDA

L.E.S. CARLOS MARTIN 
CASTILLO MENDOZA 
RES-PONSABLE DE LA 

ESCUELA TELESE-CUNDARIA  
“JUAN PIO PÉREZ 

VER-MONT” LOCALI-DAD 
DE LOLBEH, MUNICIPIO DE 

CHEMAX

OMUALDO PETUL, 
COMISARIO MUNICIPAL
DE SISBICCHEN CHEMAX, 

YUCATÁN

COMISIARIOS DE 
DIFERENTES COMUNIDADES 

DE YUCATÁN

MANUEL JESÚS
CAN COUOH, 

RE-PRESENTANTE DE 
CIUDADANOS DEL 

MUNUCUPIO DE HALACHO

EXPONE LAS 
CONDICIONES Y 

NECECIDADES DE LA 
UNIDAD MEDICA Num. 018 
DEL IMSS COMO ES FALTA 

DE MEDICAMENTO, 
EQUIPO DE 

LABORATORIO, PERSONAL 
MÉDICO Y FARMACIA

DOCUMENTO ENTREGADO A 
PRESIDENCIA EL 29 DE ABRIL 

DE 2019

DIRECCIÓN GENERAL DEL IMSS 
EL 30 DE ABRIL DE 2019

DOCUMENTO ENTREGADO A 
PRESIDENCIA EL 25 DE 

MARZO DE 2019

GOBERNADOR MAURICIO 
VILA DOSAL EL 15 ABRIL DE 

2019

APOYO PARA REALIZAR 
UNA INVESTIGACIÓ AL 
COMISARIO MUNICIPAL 

FREDY UITZIL POR 
UTILIZAR LOS RECURSOS 
Y PROGRAMAS PARA SU 

BENEFICIO

FALTA DE RECURSOS Y 
PROGRAMAS, BAJOS 
SALARIOS, FALTA DE 
MEDICAMENTOS Y 

MEDICOS Y 
AMBULANCIAS, TRABAJOS 

SIN REMUNERACION 
ECONOMICA, FALTA DE 
ALUMBRADO PUBLICO

DEBIDO  A LA 
CORRUPCIÓN DEL 

PRESIDENTE MUNICIPAL

INTERVENCION, APOYO Y 
SOLICITUD DE 

AUDICIENCIA PARA 
PLANTEAR LA 

PROBLEMÁTICA DE LAS 
COMISARIAS DE SANTA 

CRUZ, LOL BEH, SAN JOSE 
CHAWAY, CHAN FELIPE 

CARRILLO, SISBICCHEN Y 
CAMPAMENTO DE 

HIDALGO

DOCUMENTO ENTREGADO 
A PRESIDENCIA EL 05 DE 

ABRIL DE 2019

GOBERNADOR MAURICIO 
VILA DOSAL EL 15 ABRIL DE 

2019

DOCUMENTO ENTREGADO 
A PRESIDENCIA EL 25 DE 

MARZO DE 2019

GOBERNADOR MAURICIO 
VILA DOSAL EL 15 DE ABRIL 

DE 2019

SIN RESPUESTA

SIN RESPUESTA

SIN RESPUESTA

SIN RESPUESTA

SIN RESPUESTA

NOMBRE DEL
SOLICITANTE PETICIÓN RESPUESTA

FECHA Y LUGAR DE
TRÁMITE
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SITUACIÓN REFERENTE AL 
BONO ANUAL 

PRESUPUESTADO PARA LA 
BUROCRACIA ESTATAL

DOCUMENTO ENVIADO A 
PRESIDENCIA EL 29 DE 

ABRIL DE 2019

M.E MARÍA JOSÉ 
ORTEGÓN VARGAS
M.E KATYA FLORES 

NOVELO
DRA, DORALICE 

CABALLERO ARANGO

MARÍA DEL REFUGIO CHAN 
AVILEZ, PERSONAL DE LA 

SECRETARIA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE YUCATÁN

ING. JUAN MARCELINO 
LARA MARTINEZ, DOCENTE 

DEL C.E.T.I.S No. 112

JUAN JULIAN ABNAL KU

DOCUMENTO ENVIADO AL 
MTRO. ESTEBAN 

MOCTEZUMA BARRAGAN, 
SECREATRIO DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA. EL 09 DE MAYO DE 

2019

LIC. ANDRES MANUEL LOPEZ 
OBRADOR, PRESIDENTE DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS EL 09 DE MAYO 

DE 2019

PROBLEMÁTICA LABORAL, 
DES-PUES DE TENER 
VARIOS AÑOS EN EL 

SISTEMA DGETI (UEMSTIS) 
DE BASE, HASTA LA FECHA 
NO HAN OBTENIDO SU 
CRECIMIENTO LABORAL 

CO-RRESPONDIENTE A SU 
SITUACIÓN ACADÉMICA.

ANOMALIAS E 
IRREGULARIDADES POR 

PARTE DEL DIRECTOR DEL 
PLANTEL A SI COMO DE 
LA ESPOSA DEL MISMO 

EN CUESTION 
PROGRAMAS Y 

RECURSOS FINANCIEROS, 
FALTA DE PAGO A 

DOCENTES

APOYO PARA EL PAGO 
DE DAÑOS CAUSADOS 

POR LA C.F.E. EN EL 
RANCHO LLAMA-DO 
XLALBAC UBI-CADO 
ENTRE TICUL  Y DZAN 

DESTRUYENDO EL 
ALAMBRADO 

DOCUMENTO ENVIADO A 
PRESIDENCIA EL 13 DE 

MAYO DE 2019

DOCUMENTO ENTREGADO 
A PRESIDENCIA EL 13 DE 

MAYO DE 2019
SE ANEXARON 7 PAQUETES 

DE PETICIONES

SIN RESPUESTA

RSPUESTA DE LA 
SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN: REMISIÓN 
DEL OFICIO AL DR. 
RAFAEL SANCHEZ 

ANDRADE, JEFE DE LA 
UNIDAD EDUCATIVA 
MEDIA SUPERIOR, 
TECNOLÓGICA , 
INDUSTRIAL Y DE 

SERVICIOS

PETICION ENVIADA A 
LA DIRECCIÓN DE 

OPERACIÓN 
TÉCNICA DE LA 

SEBSECRETARIA DE 
EDUCACION MEDIA 

SUPERIOR, CON 
NÚMERO DE OFICIO 
220(5)2515/2019

PARA SU 
SEGUIMIENTO

RESPUESTA DE LA 
SECRETARIA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA, 

ASUNTO INGRESADO 
AL SISTEMA 
INTEGRAL DE 
DENUNCIAS 

CIUDADANAS.
FOLIO 36025/2019 

Y LA CLAVE 
5208449

NOMBRE DEL
SOLICITANTE PETICIÓN RESPUESTA

FECHA Y LUGAR DE
TRÁMITE
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GESTIONES REALIZADAS EN MI 
ESTADO

Los niños, son el presente 
que debemos atender para 
procurarles un mejor futuro. Durante 
nuestro recorrido hemos recogido 
demandas de apoyo, las cuales 
hemos atendido hasta el día de 
hoy en su totalidad
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Participación y entrega de libros a alumnos 
egresados de la escuela primaria bilingüe 

En Chapap de las Flores, Yuc.
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MI VISITA DE ATENCIÓN A 
LA CIUDADANÍA ME HA 
LLEVADO A DIFERENTES 
MUNICIPIOS APARTE 
DEL NUESTRO COMO 
LO ES EL MUNICIPIO 
DE KANASIN, AL CUAL 
ACUDÍ A REUNIRME 
CON SUS COLONOS
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CHICXULUB PUERTO, 
MUNICIPIO DE PROGRESO
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LA COMISIÓN DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN Y EL 

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA (CONACyT) 

FORO REGIONAL SURESTE

YUCATÁNYUCATÁN

Centro Cultural Olimpo
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Hacia una nueva Ley General de 
Ciencia, Tecnología e Innovación

Estamos construyendo 
parlamentos abiertos, 

donde escuchamos a expertos 
académicos, especialistas y 

directivos. Pero sobre todo buscamos 
un acercamiento entre sociedad y 
gobierno, para que ustedes mismos 
expresen, no solo a mí, sino a mis 
colegas sus opiniones, peticiones y 

necesidades.

La Diputada María Marivel Solís Barrera, Presidenta de la Comisión de Ciencia, Tecnología 
e Innovación inauguró resaltando la importancia del Estado de Yucatán como polo 
tecnológico del Sureste del país. Agradeció el espacio para el dialogo e intercambio 
de ideas a través de este Foro Regional y también el gran esfuerzo del Dip. Limbert Iván 
de Jesús Interián Gallegos que organizo e integró este programa que incluyó todas las 
temáticas que se escucharon en el foro y que son fundamentales para integrarlas en la 
Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación reconoció el importante papel que tuvo por su 
liderazgo y activismo que estuvo presente durante todos los días de su organización.

En este Foro se contó con la asistencia de reconocidos académicos, empresarios de base 
tecnológica, estudiantes y emprendedores. En él se expuso la importancia del estado por 
su nivel de seguridad y por su ciencia e innovación y por la gestación de masas críticas 
de talento, la oportunidad de aportar por medio de su participación la perspectiva para 
hacer funcionar mejor en el ecosistema y una nueva ley de Ciencia y Tecnología.
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En el Congreso de la Unión estamos trabajado arduamente para generar nuevas 
condiciones desde la ley, en el marco de la Reforma Educativa y ha incluido 
nuevas bases constitucionales para el desarrollo de las actividades científicas, 
tecnológicas y de innovación, que reconocen el derecho humano a la ciencia, 
es una reforma inédita que representará realmente un cambio total en la forma 
en que las políticas de este sector se diseñan y ejecutan. 

Los legisladores que integramos la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación 
en la cámara de Diputados debemos de escuchar, pero sobre todo atender las 
voces de la comunidad científica nacional, por eso han realizado ejercicios 
a fin de generar los espacios de conversación y vinculación con el sector 
educativo, académico, privado y la sociedad civil. 

Reafirmo el compromiso para seguir apoyando a los actores del sector 
como son los profesores, académicos e investigadores este foro es muy 
importante ya que recoge la opinión de una región importante y reitero mi 
apoyo y acompañamiento como integrante para que las propuestas e 
iniciativas que surjan de este Foro sean consideradas en la Nueva 
Ley. Estoy convencido de que, en la medida que el gobierno esté 
más articulado con las Instituciones de Educación Superior 
que inte¬gran las universidades, científicos y tecnólogos 
tendremos la mayor posibilidad de lograr un desarrollo 
económico, social, sostenible para la Nación.
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REUNIÓN EN EL COMITÉ ESTATAL DE NUESTRO 
MOVIMIENTO, PARA ATENDER A CIUDADANO Y 
AUTORIDADES COMUNITARIAS, DE MUNICIPIOS 
COMO CHEMAX

AL TERMINO DEL FORO LEGISLATIVO, 
ACADÉMICO DE LA FRONTERA SUR Y EL TREN 

MAYA, EN VALLADOLID, YUCATÁN
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En agradecimiento a su 
confianza, hemos realizado 
recorridos casa por 
casa para ponernos a 
sus órdenes, atender sus 
peticiones y escuchar sus 
opiniones acerca de nuestra 
labor como Legislador en la 
Cámara de Diputados

UN BUEN COMPAÑERO, SIEMPRE SERÁ UN LEAL 
TESTIGO DE LA GRATITUD Y RESPETO.

QUE SE LE DEBE DAR AL ELECTORADO
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RUTA MAYA 2019

Nos solidarizamos con el proyecto Ruta Maya, porque 
creemos en la fraternidad de Latinoamericana.

La Ruta Maya es un nuevo proyecto de la Embajada Cultural Ruta Inka, que se ha organizado 
teniendo como antecedentes, las expediciones Ruta Inka 2010 – Al encuentro de los Mayas 
y la Ruta Maya 2011 – En busca del Chichén Itzá, las cuales terminaron con éxito en Tikal 
(Guatemala) y Chichén Itzá (México) respectivamente, con la activa participación de 
instituciones ediles, universitarias y gubernamentales de El Salvador, Honduras, Guatemala 
y México.

Los expedicionarios de la “Ruta Maya 2019 – En el Año Internacional de las lenguas 
indígenas” han sido seleccionados por la Universidad San Carlos de Guatemala (USAC), 
campus en el que se inauguró el martes 2 de julio del 2019, para, luego de recorrer 
los principales santuarios indígenas y maravillas arqueológicas de El Salvador, Honduras, 
Guatemala y el sur de México, clausurarse el 2 de agosto del mismo año, en el Gran Museo 
del Mundo Maya de la ciudad Mérida -Yucatán (México). De ese modo, 
se ha propiciado que sus pueblos se sientan actores de las 
celebraciones que se efectúen en favor de la revitalización 
de sus lenguas ancestrales en el 2019, proclamado 
por la ONU como el “Año Internacional de las 
Lenguas Indígenas” y “Año Internacional de la 
Moderación”.
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EMBAJADA 
DE PAZ Y 
UNIVERSIDAD 
ITINERANTE

De este modo iniciamos el proceso de institucionalización de 
este nuevo programa de encuentro intercultural, al que hemos 
denominado Ruta Maya, con el apoyo de las autoridades 
pertinentes de los países visitados, propiciando la participación 
de voluntarios de la ONU, periodistas, escritores, artistas, profesores 
y estudiantes de excelencia de diversas partes del mundo, para 
que cada dos años visiten los principales santuarios, reservas 
y riquezas de los pueblos originarios de la cultura Maya. Estas 
actividades se desarrollan con vocación de ser una Universidad 
Itinerante de sabiduría ancestral, que rescata, valora y revitaliza 
la cultura de los pueblos originarios.

La característica de una Embajada de Paz ha permitido una 
comunicación de los pueblos anfitriones de estudiantes altruistas, 
fomentando así un espíritu de colaboración que solo es posible 
con la interacción directa. La conexión de estas realidades 
permite un intercambio de saberes continuo en el transcurso de 
las expediciones, que incluyen, por ejemplo, talleres y conferencias 
magistrales para el aprendizaje de las lenguas indígenas, apoyados 
por las autoridades anfitrionas. Se ha promovido así la reflexión y 
la creatividad de los expedicionarios, que se han materializado 
en creaciones artísticas como composición de canciones, crónicas, 
escritura de libros, producción de documentales o difusión de estas 
riquezas culturales en las redes sociales, con el uso de diferentes 
herramientas tecnológicas, apuntando siempre al reconocimiento de 
la importancia de las culturas ancestrales y sus lenguas originarias. 
Además, la expedición ha sido una escuela de austeridad donde 
con escasos recursos se han alcanzado los objetivos trazados, 
lo que tienen aún más pertinencia considerando que el 2019, 
ha sido declarado por la ONU como el Año Internacional de la 
Moderación.
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LA DIFERENCIA DE CULTURAS DEBE 
FORTALECER, LA INTEGRACIÓN 
PARA LA PAZ Y LA COOPERACIÓN 
ENTRE LOS PUEBLOS DEL MUNDO
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EL    TRABAJO 
LEGISLATIVO, ES 

DE 24 HORAS Y SE 
REALIZA LOS 365 DÍAS

DEL AÑO
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DIALOGANDO CON NUESTRO 
PRESIDENTE ASUNTOS DE YUCATÁN, EN 
SU VISITA DURANTE LA PRESENTACIÓN 
DE PROGRAMAS INTEGRALES PARA EL 

BIENESTAR TREN MAYA. 
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PARTICIPACIÓN 
ANTE 

TRANSPORTISTAS, 
REUNIDOS PARA 
MANIFESTARSE 

ANTE 
AUTORIDADES 

LOCALES

ANTE LAS 
NECESIDADES, 

VISITA DE 
ATENCIÓN A 
COMISARIAS 
EN EL OLVIDO 
DE SIEMPRE, EN 
EL MUNICIPIO 
DE CHEMAX, 
YUCATÁN.
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ATENDIENDO RECLAMOS 
DE EJIDATARIOS DE 

DIFERENTES MUNICIPIOS 
DE YUCATÁN, EN OFICINAS 

DE LA PROCURADURÍA 
AGRARIA EN MÉRIDA, 

YUCATÁN.
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PRIMERA VISITA A INSTITUCIONES 
DE INVESTIGACIÓN EN YUCATÁN 
CINVESTAV

CON LA DIRECTORA DE LA ESCUELA NORMAL 
DE EDUCACIÓN PRIMARIA. “RODOLFO 
MENÉNDEZ DE LA PEÑA”. E INTEGRANTE
DE MI EQUIPO. MI GENERACIÓN 1975-1979
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ANTE EL PLENO
DE CATEDRÁTICOS 
DEL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO DE 
MÉRIDA

CON DIRECTIVOS DEL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO DE MÉRIDA, 
ACOMPAÑADO POR UN
INTEGRANTE DE MI EQUIPO
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SIEMPRE CERCANO A LA GENTE
Como ejemplo

Reuniones en el Municipio de Mérida

Polígono 108    

Fraccionamiento Magnolias    

Fraccionamiento Jardines 
del Norte 

Colonia Santa Rosa
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REUNIÓN CON JÓVENES DE DIFERENTES 
UNIVERSIDADES Y ESCUELAS 
PREPARATORIAS, PÚBLICAS Y PRIVADAS 
DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA

FÓRMULA CO4T  REUNIONES SABATINAS 
PARA ORIENTAR Y ORGANIZAR EQUIPOS 
DE TRABAJO, PARA EL DESARROLLO DE 
LOS MUNICIPIOS EN YUCATÁN
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REUNIONES CON DIFERENTES SECTORES 
REPRESENTATIVOS DE ALGUNAS ÁREAS DE 

NUESTRA SOCIEDAD

Sector Salud (SRIA. DE SALUD, IMSS, ISSTE) 

Ecología y 
Cultura.
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Sector Educativo Jubilados y Pensionados
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1 ER INFORME DE ACTIVIDADES 
LEGISLATIVAS Y GESTIÓN 
CIUDADANA
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LEGISLATURALXIV

@LimbertInterianGallegos

@InterianLimbert
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ER. INFORME

ACTIVIDADES
LEGISLATIVAS
Y GESTIÓN
CIUDADANA
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“NO SE PUEDE
TRANSFORMAR
UNA REALIDAD

QUE NO SE CONOCE”


